REQUERIMIENTO DE SERVICIOS

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO FISICO Y LEGAL DEL EDIFICIO EL ALMIRANTE – SEDE FONAFE”

1. ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN:

1.1. Área solicitante:

Gerencia Corporativa de Administración y Finanzas – Gestión Logística Corporativa

1.2. Finalidad pública:

El edificio El Almirante, de propiedad de FONAFE, se encuentra en proceso de adecuación e implementación de sus áreas administrativas y áreas comunes, en concordancia con los informes técnicos de observaciones realizados.  

Los informes elaborados tuvieron como base normativa el Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM; el Manual de Inspecciones Técnicas en Edificaciones aprobado por Resolución Jefatural N° 016-2018-CENEPRED/J; el Anexo 7a del Manual ITSE; y, finalmente, el Reglamento Nacional de Edificaciones en cuanto a consideraciones de diseño y medidas mínimas de ambientes y circulación; así como, consideraciones de seguridad.

La adecuación de edificaciones antiguas a la normatividad de seguridad vigente implica realizar modificaciones o mejoras en la estructura y diseño de una edificación antigua para cumplir con los estándares y regulaciones actuales en materia de seguridad. 

De acuerdo con la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del D.S. Nº 002-2018-PCM, de la Adecuación y cumplimiento de condiciones en edificaciones antiguas, se indica que los titulares del Establecimiento Objeto de Inspección (Edificio Almirante), que a la entrada en vigencia del Reglamento citado vienen funcionando en edificaciones que cumplieron la normativa vigente en materia de Seguridad en Edificaciones contenida en el Reglamento Nacional de Construcciones y en las demás disposiciones aplicables en su oportunidad, cuyas áreas de uso o propiedad común no cumplen las condiciones necesarias para obtener una ITSE de acuerdo al Reglamento vigente, pueden solicitar una ITSE en el marco de un procedimiento de Licencia de Funcionamiento regulado por el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, siempre que: 
a) Hayan sido construidos con sujeción a las normas anteriores al actual Reglamento Nacional de Edificaciones y hayan obtenido la respectiva conformidad de obra; 
b) El órgano ejecutante evalúe y determine que estructuralmente no es posible adecuarse a la normativa vigente y que su falta de adecuación no constituye mayor riesgo; 
c) Las observaciones o falta de adecuación estén referidas exclusivamente a las áreas de uso o propiedad común; y, 
d) El administrado adopte las medidas alternativas necesarias que identifique y determine el Órgano Ejecutante, que tienen carácter de observaciones subsanables, para la disminución o eliminación de riesgos, dentro de los plazos, dentro de los plazos que se le otorguen. 

Asimismo, el Plan de Adecuación a las Normas de Seguridad de las Entidades Públicas (PLANSEP) ha sido elaborado en cumplimiento con los lineamientos estipulados por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. El PLANSEP es fundamental para garantizar la seguridad del Establecimiento Público, cumplir con las regulaciones vigentes, y proteger a las personas y los activos que son parte de la edificación. 

El PLANSEP garantizará que las instalaciones del Edificio El Almirante, estén correctamente diseñadas y operen de acuerdo con las normas de seguridad vigentes, lo que contribuye a salvaguardar la vida y la integridad física de los empleados, visitantes y usuarios. Además, este plan de adecuación garantiza que la entidad cumpla con estos requisitos legales, evitando posibles sanciones, multas o incluso cierre en caso de incumplimiento. 

Contar con un plan estructurado permite una gestión más efectiva de crisis y situaciones de emergencia. Define roles y responsabilidades, establece protocolos de comunicación y facilita la coordinación con servicios de emergencia externos. Pero, sobre todo, al garantizar que las instalaciones del Establecimiento Objeto de Inspección, cumpla con las normas de seguridad, se contribuye a la protección del patrimonio.

En ese sentido, en cumplimiento de lo establecido, en el ámbito de aplicación del PLANSEP será a un Establecimiento Objeto de Inspección de la Entidad Pública, en el presente caso, al Edificio El Almirante, ubicado en Av. Paseo de la República N° 3121, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima. El cual se encuentra desarrollando actividades sin contar con Certificado de ITSE vigente, y mantiene observaciones pendientes de subsanación formuladas mediante informes de seguridad en cumplimiento con el DS Nº 002-2018-PCM, con fines de obtención de la Certificación ITSE.

Finalmente, para el cumplimiento de los establecido, en el ámbito de aplicación del PLANSEP, se requiere la contratación del “SERVICIO DE SANEAMIENTO FISICO Y LEGAL DEL EDIFICIO EL ALMIRANTE – SEDE FONAFE”

1.3. Objetivo:

El objeto de la presente contratación del SERVICIO DE SANEAMIENTO FISICO Y LEGAL DEL EDIFICIO EL ALMIRANTE – SEDE FONAFE, es obtener la concordancia entre la realidad física y jurídica del predio o inmueble. Dicho procedimiento culmina cuando la entidad cuenta con la partida registral que evidencie la inscripción definitiva realizada ante SUNARP, que contiene la información actualizada y congruente de la situación física y legal del predio o inmueble, para obtener el proceso de adecuación e implementación, en concordancia con el Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM; y el Manual de Inspecciones Técnicas en Edificaciones aprobado por Resolución Jefatural N° 016-2018-CENEPRED/J; el Anexo 7a del Manual ITSE.

1.4. Sistema de entrega: 

No corresponde.
1.5. Modalidades de pago

Suma Alzada.
1.6. Cuadro de necesidades:

CDN: 0272

2. TÉRMINOS DE REFERENCIA:

2.1. Objeto de la contratación:




	Ítem
	Descripción

	Único
	Contratación del “Servicio de Saneamiento Físico y Legal del Edificio El Almirante – Sede Fonafe”



2.2. Base Legal del Servicio: 

El servicio deberá contemplar el siguiente marco legal:
· Ley Nº 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.
· Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2018-PCM.
· Reglamento Nacional de Edificaciones RNE.
· Norma Técnica A.080, Diseño de oficinas, Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), Decreto Supremo N° 011-2006-VIVIENDA
· Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Resolución Jefatural N° 016-2018-CENEPRED/J, que aprueba el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones.
· Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios – Ley N° 28294, y normativa relacionada. 
· Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de cada una de las entidades generadoras o administradoras de catastro a ser consultada.
· Lineamiento N° 001-2023-VIVIENDA-MVCS, Lineamiento para la elaboración del plan de adecuación a las normas de seguridad de los establecimientos objeto de inspección de las entidades públicas.
· Resolución Ministerial N° 106-2020-VIVIENDA, que encarga funciones a diversos órganos y unidad orgánica del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, las funciones establecidas en el Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones en relación con el citado ministerio.

Debe tomarse en consideración que el Edificio “El Almirante” está ubicado en la Avenida Paseo de la República N° 3121, San Isidro, Lima.


2.3. Descripción y detalle de las actividades a realizar: 

Considerando el “PLANSEP”, y con la finalidad de poder obtener la Certificación de ITSE del Establecimiento Objeto de Inspección de la Entidad Pública (EOIEP), en relación con el Saneamiento Físico Legal, se solicita lo siguiente:

2.3.1. Objeto del Servicio y Actos de Saneamiento

· Inscripción de dominio: Si el predio no está a nombre de la entidad/persona (Inmatriculación).
· Rectificación de áreas y linderos: Si la medida real no coincide con la partida registral.
· Independización o Subdivisión: Para separar una porción del terreno matriz.
· Declaratoria de Fábrica: Inscripción de la edificación existente.
· Cargas y Gravámenes: Levantamiento de hipotecas, embargos o anotaciones preventivas caducas.

2.3.2. Entregables Principales

	Entregable
	Contenido Mínimo

	1. Plan de Trabajo
	Cronograma detallado y metodología de intervención.

	2. Diagnóstico Técnico Legal
	Informe de la situación actual (SUNARP, Municipalidad) y estrategia de saneamiento recomendada.

	3. Expediente Técnico
	Planos (Ubicación, Perimétrico, Distribución) firmados por verificador, Memoria Descriptiva y Certificado de Parámetros.

	4. Expediente Legal
	Formularios registrales (FOR), minutas, declaraciones juradas y pago de tasas.

	5. Inscripción Definitiva
	Asiento registral o Partida Electrónica con el acto inscrito.



2.3.3. Obligaciones Específicas del Contratista

· Seguimiento registral: El contratista debe subsanar cualquier observación u tacha emitida por el Registrador Público sin costo adicional.
· Levantamiento de campo: El contratista es responsable de coordinar las visitas técnicas y levantamientos topográficos.
· Pago de tasas: Las tasas registrales (SUNARP) y municipales las paga el contratista.

2.3.4. Documentación que la entidad proporciona (De poseer)

· Copia de partidas registrales existentes.
· Títulos de propiedad o contratos de compraventa previos.
· Documentos de identidad de los intervinientes.
· Planos previos (si los hubiera).

El Establecimiento Objeto de Inspección de la Entidad Pública se trata de una edificación donde laboran o concurren personas, destinada al desarrollo de la actividad de oficinas administrativas. Este se encuentra implementado para el funcionamiento de las actividades propias de la entidad. 

La EOIEP consta de tres (03) sótanos, dieciocho (18) niveles, y un último nivel destinado a azotea: El área de terreno según partida N°230876 es de 2, 084.00 m2, el área construida total es de 10, 605.61 m2 y una altura de 56.90 m.

2.3.5. Plan de Trabajo

Entregable N° 01: El contratista deberá presentar, en un plazo máximo de hasta diez (10) días calendario de iniciada la orden, un documento que contenga como mínimo:





A. Metodología de Intervención:

· Fase de Diagnóstico: Procedimiento para la recopilación de antecedentes (títulos archivados en SUNARP, certificados de jurisdicción, búsquedas catastrales).
· Fase de Campo: Metodología para el levantamiento topográfico y arquitectónico. Se debe especificar el uso de equipos (GPS Diferencial, Estación Total, etc.).
· Fase de Gabinete: Proceso de elaboración de planos y expedientes técnicos bajo la normativa de la Ley 27157, 29090 o el TUO de la Ley 29151 (para predios estatales).

B. Cronograma de Actividades (Gantt)

Debe detallar el tiempo de ejecución de cada hito, diferenciando los tiempos de gabinete de los tiempos de respuesta de terceros (SUNARP, Municipalidad, Notaría).

· Nota: El cronograma debe incluir la ruta crítica del saneamiento.

C. Estrategia Legal Inicial

De acuerdo con el estado actual del predio, el contratista debe proponer la vía más eficiente:

· Vía Ordinaria: Licencia y Conformidad de Obra Municipal.
· Vía Regularización: Ley 27157 o Ley 30830 (FOR).
· Vía Notarial/Judicial: Si existe duplicidad de partidas o necesidad de prescripción adquisitiva.

D. Equipo Profesional Asignado

Relación del personal propuesto con sus respectivas colegiaturas y certificados de habilitación vigentes:
· Responsable de Servicio (Abogado o Ingeniero Civil /Arquitecto).

E. Matriz de Riesgos

Identificación de posibles cuellos de botella, tales como:
· Superposición de áreas con terceros.
· Discrepancia entre la realidad física y el título archivado.
· Cambios en la normativa municipal vigente.

2.3.6. Diagnóstico Técnico Legal

Entregable N° 02: El contratista deberá presentar, en un plazo máximo de hasta veinte (20) días calendario de iniciada la orden, un documento que contenga como mínimo:

El Diagnóstico Técnico Legal (DTL) Es el documento que determina si lo que se pretende sanear es viable o si existen impedimentos (como superposiciones con terceros o zonas de riesgo).

El DTL debe contener como mínimo, los siguientes componentes:

A. Componente Técnico (Análisis Físico)

El contratista debe contrastar la realidad del terreno contra los archivos oficiales:

· Búsqueda Catastral: Es obligatorio solicitar el Certificado de Búsqueda Catastral ante la SUNARP. El contratista debe analizar el gráfico que emite el área de Catastro para identificar superposiciones.

· Levantamiento Topográfico/Arquitectónico: Verificación de linderos y medidas perimétricas actuales con equipos de precisión (GPS Diferencial).

· Análisis de Riesgos y Restricciones: Verificar si el predio se encuentra en:
· Zonas arqueológicas (CIRA/PMA ante el Ministerio de Cultura).
· Fajas marginales (ríos o quebradas - ANA).
· Zonas de servidumbre (redes eléctricas, gaseoductos).
· Zonas de riesgo no mitigable (CENEPRED/Municipalidad).

B. Componente Legal (Análisis Documental)

Estudio de los títulos que sustentan la propiedad:

· Estudio de Títulos Archivados: El Contratista debe revisar los títulos que dieron origen a los asientos (escrituras públicas, planos antiguos) en el archivo de la SUNARP.
· Tracto Sucesivo: Verificar la cadena de transferencias para asegurar que no haya rupturas que impidan la inscripción.
· Cargas y Gravámenes: Identificación de hipotecas, embargos, servidumbres de paso o condiciones resolutorias vigentes.
· Situación Municipal: Revisión del estado de arbitrios, multas administrativas y el Plan de Desarrollo Urbano (Zonificación y Vías).

C. Resultado del Diagnóstico (La Estrategia)

El DTL no es solo una lista de hallazgos; debe concluir obligatoriamente con una Estrategia de Saneamiento. El contratista debe indicar:

· Vía legal recomendada (Ley 27157, procedimiento administrativo, vía judicial, etc.).
· Matriz de viabilidad: ¿Es saneable el predio? (Sí / No / Condicionado).
· Cuadro de plazos estimado para esa estrategia específica.

D. Recopilación de información documentaria:

· Partida Electrónica del Predio
· Certificado de Parámetros del tiempo/año en que se edificó., (De poseer)
· Copia o Archivos digitales de los Títulos archivados sobre las Declaratorias, de Fábrica, Conformidades de obra y/o Licencias inscritas., (De poseer) 
· Planos de Arquitectura y Topográficos, Actualizados (proporcionados por la entidad).
· Realizar búsquedas catastrales y registrales, así como títulos archivados ante SUNARP, (De corresponder).
· Solicitud de certificado de búsqueda catastral ante SUNARP

2.3.7. Expediente Técnico:

Entregable N° 03: El contratista deberá presentar, en un plazo máximo de hasta cincuenta (50) días calendario de iniciada la orden, un documento que contenga como mínimo:

A. Documentación Gráfica (Planos)

Todos los planos deben estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial vigente (WGS84) y en coordenadas UTM.

· Plano de Ubicación y Localización (U-01): A escala 1/500 y 1/5000, indicando la posición exacta, cuadro de áreas (techada, libre, ocupada) y cuadro de parámetros urbanísticos comparativo (normativo vs. real).
· Plano Perimétrico (PP-01): Con indicación de ángulos internos, distancias de los linderos, vértices y colindancias (nombres de propietarios vecinos o vías).
· Planos de Arquitectura (Distribución): Planos por cada nivel o piso existente, incluyendo azoteas y sótanos, a escala 1/100.
· Plano de Áreas Comunes (si aplica): En caso de régimen de propiedad exclusiva y propiedad común (departamentos o quintas).

B. Documentación Descriptiva

· Memoria Descriptiva: Documento detallado que describa la ubicación, linderos, medidas perimétricas y el uso del predio. Debe coincidir exactamente con los datos de los planos.
· Memoria Descriptiva de Edificación: Detalle de los sistemas constructivos (muros, techos, pisos, puertas, ventanas, revestimientos e instalaciones) conforme al Reglamento Nacional de Edificaciones.

C. Certificaciones Especiales

· Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios: Emitido por la Municipalidad correspondiente.
· Certificado de Numeración: Documento municipal que asigne el número oficial.
· Informe de Verificación: Formato donde el verificador garantiza que la edificación cumple con las normas o, en su defecto, detalla las Cargas Técnicas (ej. falta de retiro municipal, exceso de altura).

D. Formato y Estándares de Entrega

· Copias Físicas: Dos (02) juegos originales firmados y sellados en original por el profesional responsable y el propietario/representante legal.
· Copias Digitales: Un (01) soporte magnético (CD o USB) conteniendo:
· Planos en formato DWG (AutoCAD) versión actualizable.
· Documentos de texto en formato PDF y Word (editable).
· Base de Datos: Archivo de coordenadas de los vértices en formato Excel o formato GIS (Shapefile), según requiera la entidad.

Nota: Todos los planos y memorias que conforman el Expediente Técnico deberán contar con la firma y sello de un Verificador Común o Catastral inscrito en el Índice de Verificadores de la SUNARP. El contratista deberá adjuntar la constancia de habilitación vigente del profesional.

2.3.8. Expediente Legal:

Entregable N° 04: El contratista deberá presentar, en un plazo máximo de hasta sesenta (60) días calendario de iniciada la orden, un documento que contenga como mínimo:

A. Contenido del Expediente Legal

El contratista deberá preparar los siguientes documentos, garantizando que no existan discrepancias con el Expediente Técnico:

· Formularios y Solicitudes Registrales

· Formulario Registral (FOR): Según la Ley 27157 o Ley 30830, debidamente llenado y con firmas legalizadas ante Notario Público.

· Solicitud de Inscripción: Formatos oficiales de SUNARP suscritos por el propietario o representante legal.

· Declaraciones Juradas: De no tener impedimentos legales, de antigüedad de la edificación (para regularizaciones) y de veracidad de los documentos presentados.

· Instrumentos Públicos y Privados

· Minutas y Escrituras Públicas: En caso de saneamiento de tracto sucesivo (compraventas no inscritas), el contratista redactará las minutas correspondientes.

· Documentos de Representación: Verificación y actualización de Vigencias de Poder de los representantes legales de la entidad o empresa.
· Actas de Colindancia: En casos de rectificación de áreas y linderos, se deben preparar las actas de conformidad firmadas por los vecinos colindantes.


· Certificaciones y Constancias Administrativas

· Certificado de Jurisdicción: Emitido por la municipalidad para confirmar a qué distrito pertenece el predio.

· Certificado de Numeración y Nomenclatura: Para oficializar la dirección del inmueble en la partida.

· Resoluciones Municipales: Copia autenticada de las resoluciones de Habilitación Urbana o Licencias de Edificación (si aplica).

B. Intervención Notarial

Se deja constancia que el contratista es el responsable de la gestión y el pago de los costos:

· Gestión: El contratista es responsable de coordinar con la Notaría la certificación de firmas y la elevación a Escritura Pública si fuera necesario.
· Gastos: Es común especificar que los derechos notariales y la tramitación es obligación del contratista.

C. Requisitos de Calidad Legal

· Coherencia Documental: Los datos de área, linderos y medidas perimétricas deben coincidir exactamente entre el Plano Perimétrico, la Memoria Descriptiva y el Formulario Registral. Un solo milímetro de diferencia es causa de observación.

· Tracto Sucesivo: El contratista debe acreditar que el titular actual tiene una cadena ininterrumpida de transferencias desde el propietario inscrito.

· Habilitación Profesional: Todos los documentos legales deben estar visados por un Abogado colegiado y habilitado.

E. Entregables del Expediente Legal:

· Carpeta con formularios (FOR) originales con firmas legalizadas.
· Minutas de saneamiento (si aplica).
· Documentación municipal de soporte (Certificados).
· Recibos de pago de tasas registrales (o liquidación para pago).
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2.3.9. Inscripción Definitiva

Entregable N° 05 El contratista deberá presentar, en un plazo máximo de hasta (90) días calendario de iniciada la orden, un documento que contenga como mínimo: la Gestión, Presentación y Seguimiento realizado, en la cual deberá presentar:
A. Alcance de la Inscripción Definitiva

El contratista será responsable de todas las gestiones hasta que el acto jurídico (Declaratoria de Fábrica, Habilitación Urbana, etc.) aparezca reflejado en la Partida Electrónica del predio. Esto incluye:

· Ingreso del Título: Presentación del expediente ante la Oficina Registral correspondiente (SUNARP).
· Subsanación de Observaciones: En caso de que el Registrador Público emita una "Esquela de Observación", el contratista deberá elaborar los documentos aclaratorios, planos modificados o escritos legales necesarios sin costo adicional para la entidad.
· Gestión de Tachas: Si el título fuera tachado por errores imputables al contratista, este deberá reingresarlo asumiendo los nuevos costos de tasas registrales.
· Pago de Tasas: El contratista es responsable de la liquidación de los derechos registrales.

B. Productos Para Entregar (Conformidad)

Para considerar este hito como cumplido, el contratista deberá entregar una carpeta que contenga:


· Copia Literal de la Partida: Donde conste el asiento de inscripción del acto solicitado. 
· Certificado Registral Inmobiliario (CRI) o Boleta Informativa: Actualizada, que demuestre que el predio está libre de contingencias procesales derivadas del saneamiento.
· Título Archivado: Copia de todo el expediente que quedó custodiado en la SUNARP (planos sellados y formularios registrados).

Nota: El servicio se considera ejecutado al 100% únicamente con la entrega de la Constancia de Inscripción y la Copia Literal donde figure el acto inscrito. La sola presentación del expediente ante SUNARP o la Municipalidad no da derecho al cobro del último pago, salvo que la demora sea exclusivamente imputable a la entidad pública por plazos administrativos fuera de la ley.

2.4. Generalidades del servicio:

· El servicio deberá realizarse previa coordinación con el área de Gestión Logística Corporativa de FONAFE.
· El personal destacado del contratista deberá estar identificado (fotocheck de la empresa) para poder acceder al inmueble y realizar el servicio.
· FONAFE se obliga a asegurar el libre acceso del personal del contratista al inmueble para el cumplimiento de los trabajos. 
· El contratista asumirá la responsabilidad en los casos de deterioro y/o cualquier otro hecho que afecte el patrimonio ubicado en las instalaciones del inmueble por negligencia del servicio, así como el monto correspondiente al daño ocasionado.
· El contratista será responsable de garantizar la seguridad del personal que realizará los trabajos, así como asumir las obligaciones que contraiga con su personal, sean estas laborales, personales o de cualquier otra naturaleza eximiendo a FONAFE de toda responsabilidad en caso de accidentes, daños, mutilaciones o muerte de algún personal, o de terceras personas que pudieran ocurrir durante la prestación del servicio, así como, de la responsabilidad penal que pueda derivarse de ellas.
· El contratista será responsable de garantizar la seguridad del personal que realizará los trabajos y dependiendo del material encontrado, el contratista deberá utilizar los EPPs necesarios para la ejecución del servicio acorde a la normativa vigente.
· El contratista será responsable de dejar las áreas donde realice los trabajos en perfecto orden y limpieza, debiendo retirar los escombros o residuos que resultaran del trabajo realizado (siempre en coordinación con personal de FONAFE).
· Previo a la presentación de su propuesta, el contratista puede realizar una visita en campo para dimensionar correctamente el alcance del servicio objeto del presente requerimiento, para lo cual deberá coordinar con el área de Gestión Logística Corporativa a través de los correos: rrojas@fonafe.gob.pe; eavalos@fonafe.gob.pe y erojas@fonafe.gob.pe; adjuntando el listado de personal que asistirá a la visita de campo considerando nombre completo y número de documento de identidad DNI. Se debe tener en cuenta que la visita se realizará de lunes a viernes en el horario de 08:00 horas a 16:00 horas previa confirmación.
· El contratista es responsable de suministrar los materiales que sean necesarios para el cumplimiento del servicio contratado, a todo costo.

2.5. Requisitos del proveedor:

Habilitación:

No Corresponde

Experiencia:

	Experiencia
	Acreditación

	El proveedor que brinde el servicio deberá ser persona natural o una empresa con experiencia en el rubro y debe acreditar un monto facturado acumulado mínimo de S/50,000.00 por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los últimos 05 años.

Nota: Se considera servicios similares lo realizados como Verificador(a) Común o Catastral de SUNARP, o Saneamiento Físico Legal, o Elaboración de expedientes técnicos registrales o Levantamiento de Planos o Expedientes Técnicos de Edificaciones.
	Copia simple de contratos u órdenes de servicios, o su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o comprobantes de pago, entre otros.


Personal:

	N°
	Denominación del puesto
	Formación
	Experiencia
	Acreditación

	01
	Responsable de Servicio
	Abogado o Ingeniero Civil /Arquitecto
	Dos (2) años de experiencia general como jefe de Proyecto o Coordinador de Saneamiento o Especialista de Saneamiento Físico Legal o Verificador registral o elaboración de diagnósticos técnicos legales, o redacción de minutas de saneamiento o levantamiento de observaciones ante la SUNARP o levantamientos arquitectónicos, o expedientes de fábrica o rectificación de áreas
	La experiencia se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.




Nota: se requiere que el responsable de servicio debe estar inscrito en el Índice de Verificadores de la SUNARP (Verificador Común y/o Catastral).

El contratista deberá tener en cuenta que para el adecuado desarrollo del servicio podrá asignar los técnicos y operarios adicionales que considere necesarios, de tal manera que se realice el servicio en el plazo de ejecución previsto en el presente requerimiento a satisfacción de la Entidad.

2.6. Documentación adicional por presentar para el perfeccionamiento del contrato:

Para el perfeccionamiento del contrato, el proveedor deberá presentar la siguiente documentación respecto del personal que ejecutará el servicio:

a) Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo: 
SCTR de los trabajadores y en el caso de un seguro privado copia de la constancia de pago y póliza que prestarán el servicio a contratar.

b) Certificaciones médicas: 

Certificado de Aptitud Médica (APTO): del personal asignado al inmueble, realizado a través de una clínica ocupacional acreditada por el Registro Nacional de IPRESS – RENIPRESS SUSALUD debe cumplir con el formato especificado por el Documento Técnico, Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios por Actividad RM N° 312-2011/MINSA.

c) EPPs:
Listado de EPPs (normados) a utilizar por actividad a realizar y el registro de entrega de EPPs, como mínimo lo siguiente:

EPPs mínimos obligatorios:

· Ropa de trabajo 
· Calzado de seguridad 
· Guantes de seguridad 
· Protección visual 
· Casco de seguridad

d) Matriz IPERC: 
Identificación de peligros, evaluación de riesgos y establecimiento de controles. Considerar los métodos mencionados en la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR Anexo 3, punto 3: "Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos Laborales".

e) Respuesta a Emergencias:
Procedimiento de respuesta a emergencias, equipos de primera respuesta ante emergencia (extintores, kits antiderrames, botiquín, camillas, etc.). Certificado de operatividad del extintor vigente, de corresponder.

f) Equipos o materiales:
Listado de equipos y /o materiales a usar en la actividad. (De corresponder).

g) Capacitación para todos los trabajadores:
En los siguientes temas: 
a) Matriz IPERC, 
b) Procedimiento del trabajo a realizar, (PETS),
c) Procedimiento de respuesta de emergencia, uso de EPPS.

Para lo cual deberá de presentar:

· Registro de Inducción en seguridad y salud en el trabajo por parte de la contratista, inducción específica según su puesto de trabajo y actividad a realizar en FONAFE, 
· Registro de Capacitación en temas de seguridad y salud en el trabajo (actividad a ejecutar, procedimiento de respuesta a emergencias, etc.).
· Registro de Capacitación en procedimiento de trabajo a realizar, (PETS).


3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

3.1. Entregable y plazo de prestación:

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de hasta noventa (90) días calendario, los cuales serán contabilizados a partir del día siguiente hábil de notificada la orden de servicio.
	N°
	Entregable
	Descripción
	Plazo
	Monto

	1
	Entregable 01
	Carta de presentación del entregable donde estarán incluidos los siguientes documentos:

1. Plan de Trabajo y Reconocimiento 
Metodología de intervención (diagnóstico, campo y gabinete), cronograma Gantt con ruta crítica, estrategia legal inicial, relación de personal clave y matriz de riesgos
	El contratista en un plazo de hasta diez (10) días calendarios los cuales serán contabilizados a partir del día siguiente hábil de notificada la orden de servicio, deberá presentar la documentación solicitada en los entregables por mesa de partes virtual y/o física de ser el caso.
	10 %, del monto contractual.

	2
	Entregable 02
	Carta de presentación del entregable donde estarán incluidos los siguientes documentos:

2. Diagnóstico Técnico Legal (DTL).

Certificado de Búsqueda Catastral, análisis de títulos archivados y Estrategia Final de Saneamiento.
	El contratista en un plazo de hasta veinte (20) días calendarios los cuales serán contabilizados a partir del día siguiente hábil de notificada la orden de servicio, deberá presentar la documentación solicitada en los entregables por mesa de partes virtual y/o física de ser el caso.
	20 %, del monto contractual.

	3
	Entregable 03
	Carta de presentación de entregable donde estarán incluidos los siguientes documentos:

3. Expediente Técnico y Legal Final

Planos georreferenciados (WGS84), Memorias Descriptivas y Formularios (FOR) o Minutas, visados por especialistas.
	El contratista en un plazo de hasta cincuenta (50) días calendarios los cuales serán contabilizados a partir del día siguiente hábil de notificada la orden de servicio, deberá presentar la documentación solicitada en los entregables por mesa de partes virtual y/o física de ser el caso.
	20 %, del monto contractual.

	4
	Entregable 04
	Carta de presentación del entregable donde estarán incluidos los siguientes documentos:

4. Ingreso y Trámite Registral

Cargo de presentación ante SUNARP (Título), acreditando el ingreso del expediente completo y pago de tasas base.

Nota: 
· Documento: Cargo de recepción de la SUNARP (Número de Título).
· Gestión: El contratista debe presentar la hoja de liquidación de derechos registrales y el reporte de ingreso. Esto permite a la entidad saber que el proceso ya está en manos del Registrador Público.
	El contratista en un plazo de hasta sesenta (60) días calendarios los cuales serán contabilizados a partir del día siguiente hábil de notificada la orden de servicio, deberá presentar la documentación solicitada en los entregables por mesa de partes virtual y/o física de ser el caso.
	20 %, del monto contractual.

	5
	Entregable 05
	Carta de presentación de entregable donde estarán incluidos los siguientes documentos:

5. Inscripción Definitiva

Copia Literal con el asiento inscrito, Título Archivado completo y entrega de planos finales en CAD/PDF.

Nota:

· Copia Literal: Donde conste el acto inscrito (Declaratoria de Fábrica, Rectificación, etc.).
· Levantamiento de Observaciones: Si en el entregable 04 hubo observaciones (esquelas), el contratista debe entregar las respuestas y subsanaciones que permitieron llegar a la inscripción.
· CD/USB Final: Compendio de toda la información generada, incluyendo la base de datos de coordenadas UTM de los vértices del predio.
	El contratista en un plazo de hasta noventa (90) días calendarios los cuales serán contabilizados a partir del día siguiente hábil de notificada la orden de servicio, deberá presentar la documentación solicitada en los entregables por mesa de partes virtual y/o física de ser el caso.
	30 %, del monto contractual.



Plazos de Suspensión: Señalamos que el plazo entre el Entregable 4 y el 5 se suspende mientras el título está en calificación en SUNARP (ya que el tiempo del registrador no es responsabilidad del contratista), siempre y cuando no haya observaciones por errores del contratista.
Subsanación de Errores: Se debe especificar que, si el Entregable N° 5 se demora debido a una "Esquela de Observación" por errores en los planos o formularios del Entregable N° 3, el contratista no tendrá derecho a prórroga ni a pago parcial hasta que logre la inscripción.
Tacha del Título: Si el título es tachado por negligencia del contratista, este deberá reiniciar el trámite desde el Entregable N° 4 asumiendo todos los costos.
Se precisa que los entregables deben ser remitidos por la mesa de partes virtual y/o física.

La dependencia encargada de otorgar la conformidad es la Gerencia Corporativa de Administración y Finanzas – Gestión Logística Corporativa

De incumplir con las fechas establecidas para la ejecución del servicio y/o la remisión de los documentos solicitados en los entregables se aplicará la penalidad correspondiente.

3.2. Forma de pago:

FONAFE realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en 05 pagos, conforme al siguiente detalle:
	N°
	Entregable
	Pago

	1
	Entregable 01
	10%

	2
	Entregable 02
	20%

	3
	Entregable 03
	20%

	4
	Entregable 04
	20%

	5
	Entregable 05
	30%



Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, FONAFE debe contar con la siguiente documentación:
a) Carta de presentación del Comprobante de pago
b) Comprobante de pago.
c) Copia de la orden de servicio.
d) Hoja de conformidad.

El plazo de pago es de diez (10) días hábiles luego de otorgada la conformidad, y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles. El contratista presenta a FONAFE mediante la mesa de partes virtual los documentos indicados en los literales a), b), c) y d).

De no cumplir con lo solicitado, el comprobante de pago no será tramitado y se procederá a su devolución.

3.3. Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado del Contratista en la ejecución de la prestación objeto del contrato, FONAFE aplicará penalidad por mora por cada día de retraso conforme al procedimiento descrito en el artículo 120° del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.
3.4. Otras penalidades:

	Otras Penalidades

	N°
	Supuestos de aplicación de penalidad
	Forma de cálculo
	Procedimiento

	1
	Por presentación de documentos con errores sustanciales: Cuando el expediente es observado por SUNARP debido a discrepancias entre planos y memorias descriptivas (error del contratista).
	10 % de la UIT 
	La aplicación será por cada esquela de observación emitida por SUNARP.

	2
	Por inasistencia a reuniones convocadas: No asistir a las reuniones de coordinación o visitas a campo programadas por el Área Usuaria.
	5 % de la UIT por ocurrencia
	La aplicación será por ocurrencia y por cada inasistencia injustificada.

	3
	Por no contar con el personal clave: Si el servicio se realiza con personal distinto al propuesto en el Plan de Trabajo sin previa autorización escrita de la Entidad.
	5 % de la UIT por ocurrencia
	La aplicación será por ocurrencia y por cada día de inasistencia injustificada.

	4
	Por tacha del título registral: Si el procedimiento ante Registros Públicos es tachado (rechazado) por negligencia, falta de subsanación oportuna o abandono del contratista.
	10 % de la UIT 
	La aplicación será por cada evento de tacha emitida por SUNARP.




3.5. Responsabilidad por vicios ocultos:

La conformidad del servicio por parte de la entidad no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto en el Artículo 69.2.  inciso (c), relacionado a Responsabilidades relacionadas con la ejecución contractual.
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada por la entidad.
3.6. Subcontratación:

No Corresponde
4. CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

4.1. CONFIDENCIALIDAD:

· El Contratista y su personal se obligan a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad sobre todos los documentos e informaciones de la Corporación FONAFE a los que tenga acceso durante y al término de la ejecución de la presente contratación. En tal sentido, el Contratista y su personal deberán abstenerse de divulgar tales documentos e informaciones, sean en forma directa o indirecta, a personas naturales o jurídicas, salvo autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE. Asimismo, el Contratista y su personal convienen en que toda la información en virtud de la presente contratación es confidencial y de propiedad de la Corporación FONAFE, no pudiendo el Contratista y su personal usar dicha información para uso propio o para dar cumplimiento a otras obligaciones ajenas establecidas en el presente requerimiento.

· El Contratista se compromete a cumplir con lo indicado en la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales su reglamento y sus demás normas complementarias y modificatorias. Los datos de carácter personal entregados por la Corporación FONAFE al Contratista y su personal, y obtenidos por estos durante la ejecución de la prestación, única y exclusivamente podrán ser aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines del documento contractual.

· El Contratista que tenga acceso a información durante la ejecución de la prestación, deberá mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad de esta, bajo responsabilidad de las acciones legales pertinentes por parte de la Corporación FONAFE. La utilización, divulgación o modificación no autorizada, así como la adulteración de la información, genera responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o penales a que hubiera lugar. Asimismo, el Contratista y su personal se hacen responsables por la divulgación de información que se pueda producir, asumiendo el pago de indemnización por daños y perjuicios que la autoridad competente determine.

· El Contratista deberá adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para que sus trabajadores, directores, accionistas, proveedores y/o cualquier persona que tenga relación con el Contratista no divulgue a ningún tercero los documentos e informaciones a los que tenga acceso, sin autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE, garantizando la seguridad de los datos de carácter personal y evitar alteraciones.

· El Contratista durante la ejecución de la presente contratación, en el marco de la seguridad de la información implementada en la Corporación FONAFE, se compromete a comunicar si nota o sospecha cualquier debilidad en la seguridad de los sistemas, infraestructura o servicios, a través del área solicitante o de los puntos de vigilancia de la Corporación FONAFE.
· El proveedor adjudicado deberá presentar una declaración jurada, como parte de la documentación para el perfeccionamiento del contrato, comprometiéndose a guardar la adecuada reserva de la contratación realizada.

4.2. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO  

· A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

· Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

· Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación1 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

· Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

· Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  

· Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato2. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

4.3. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

· Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante Conciliación según el acuerdo de las partes. 

4.4. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

· Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  

· De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

4.5. GESTIÓN DE RIESGOS

· Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.  

4.6. PROTOCOLO SANITARIO DE PREVENCIÓN FRENTE A LA COVID-19

· En el caso que el contratista requiera ingresar a las instalaciones de la Empresa deberá cumplir obligatoriamente con las siguientes disposiciones:

· Presentar su plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19, actualizado según la normativa vigente
· Llenar correcta y verazmente la ficha sintomatológica (E3.1.3.FO21) al ingreso a las instalaciones de FONAFE
· Ejecutar los controles médicos a sus trabajadores asignados a FONAFE
· Promover y facilitar el cumplimiento del calendario de vacunación establecido por el MINSA contra la COVID-19.
· Seguir las reglas de prevención frente a la COVID-19 establecidas en el Lineamiento “Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en FONAFE”, sujetándose a las consecuencias administrativas y legales por su omisión.

· Se precisa que la lista mencionada se desprende del “Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID 19 en FONAFE” vigente, y no es excluyente de otras medidas que se pueda implementar de acuerdo con la naturaleza de la prestación a realizar, o las disposiciones emitidas por el Gobierno durante la ejecución del servicio.
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